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Informe de los Auditores Independientes 
 

Señores 
Presidente y Consejeros 
Colegio Médico de Chile A.G. 
 

1.     Hemos efectuado una auditoría a los estados de posición financiera del Colegio Médico de  
Chile A.G. al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y a los correspondientes estados de 
actividades y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. La preparación de 
dichos estados financieros (que incluyen sus correspondientes notas) es responsabilidad de la 
administración del Colegio Médico de Chile A.G.. Nuestra responsabilidad consiste en 
emitir una opinión sobre estos estados financieros, con base en las auditorías que 
efectuamos. 

2.    Excepto por lo que se explica en el párrafo siguiente, nuestras auditorias fueron efectuadas 
de acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas 
requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un 
razonable grado de seguridad de que los estados financ ieros están exentos de errores 
significativos.  Una auditoría comprende el examen, a base de pruebas, de evidencias que 
respaldan los importes y las informaciones revelados en los estados financieros.  Una  
auditoría también comprende una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
de estimaciones significativas hechas por la administración de la Institución, así como una  
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestras 
auditorias constituyen una base razonable para fundamentar nuestra opinión. 

 

3.     Los activos y pasivos de los Consejos Regionales de Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, 
La Serena, Rancagua, Talca, Chillán, Temuco, Valdivia, Puerto Montt, Osorno, Coyhaique y 
Punta Arenas, las cuales en su conjunto representan un 10,7% y un 10,1 % de los activos y 
un 19% y un 18% de los excedentes del Colegio Médico de Chile A.G., al 31 de diciembre 

        de 2001 y 2000, respectivamente, no han sido auditados. 
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ERNST& YOUNG 
 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de aquellos ajustes, de haberse requerido alguno, 
que pudieran haber sido necesarios si hubiéramos contado con estados financieros auditados 
de los Consejos Regionales según se indica en párrafo anterior, los estados financieros 
mencionados en el primer párrafo presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación financiera del Colegio Médico de Chile A.G. al 31 de diciembre 
de 2001 y 2000 y los excedentes de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Chile. 

 
 

ERNST& YOUNG 
 

 

Santiago, marzo 28 de 2002 
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Nota 1 - Naturaleza de las Actividades 
 

Nota 2 - Criterios Contables Aplicados 
 

a)   General 
 

COLEGIO MEDICO DE CHILE A.G. 
Notas a los Estados Financieros 

Diciembre 31, 2001 y 2000 
 

El Colegio Medico de Chile es una Asociación Gremial de carácter nacional regida por las normas 
del Decreto Ley N" 3.621 de 1991, Decreto Ley N" 2.757 de 1979 y sus modificaciones y por las 
disposiciones contenidas en sus estatutos publicados en el Diario Oficial del 7 de mayo de 1981, 
siendo su objetivo el perfeccionamiento, la protección, el desarrollo y las racionalizaciones de la 
profesión Médico Cirujano. Para todos los efectos legales, esta Asociación Gremial es la sucesora 
y continuadora de la Corporación de Derecho Público "Colegio Médico de Chile", creada por Ley 
 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a principios contables generalmente 
aceptados en Chile.  
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b)   Bases de preparación 

Los estados financieros del Colegio Médico de Chile A.G. han sido confeccionados a base 
de la combinación de los estados de posición financiera de las siguientes entidades, las 
cuales son administradas en forma descentralizada: 

 

Consejo General 
Departamento de Solidaridad Gremial y Bienestar 
Club de Campo 
Consejo Regional Santiago 
Consejo Regional Arica 
Consejo Regional Iquique 
Consejo Regional Antofagasta 
Consejo Regional Copiapó 
Consejo Regional La Serena 
Consejo Regional Valparaíso 
Consejo Regional Rancagua 
Consejo Regional Talca 
Consejo Regional Chillán 
Consejo Regional Concepción 
Consejo Regional Temuco 
Consejo Regional Valdivia 
Consejo Regional Puerto Montt 
Consejo Regional Osorno 
Consejo Regional Coyhaique 
Consejo Regional Punta Arenas 
 

c)    Corrección monetaria 
 

A los estados financieros le fueron aplicadas las normas sobre corrección monetaria que 
establecen que los activos y pasivos no monetarios, el patrimonio inicial y sus variaciones, 
deben ser corregidos con el objeto de reconocer el efecto de las variaciones del poder 
adquisitivo de la moneda. Para tal propósito, se ha considerado el porcentaje de variación 
del Indice de Precios al Consumidor que dio origen a un 3,1% en 2001 (4,7% en 2000). 
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Para fines comparativos, los saldos de los estados financieros al 31 de diciembre de 2000 se 
presentan actualizados en un 3,1%. 

Las cuentas de los estados de excedentes se mantienen, a sus valores históricos a la fecha de 
las respectivas transacciones con excepción de las depreciaciones, las cuales se calculan 
sobre valores actualizados de los bienes del activo.  La actualización de las cuentas del 
estado de excedentes es requerida por los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
lo que en todo caso no incide en el resultado final. 
 

d)   Bases de conversión 

Los activos y pasivos en unidades reajustables, se presentan valorizados en moneda nacional, 
al tipo de cambio vigente al cierre de cada ejercicio: 

2001               2000 
$                    $ 

Unidad de Fomento                                                             16.262,66         15.769,92 
 

e)   Depósitos a plazo 

Estas inversiones se presentan al valor de colocación más los correspondientes intereses y 
reajustes devengados al cierre de los respectivos ejercicios. 

f)    Valores negociables 

Las inversiones en valores negociables, se presentan valorizadas al costo de adquisición 
corregido monetariamente al cierre de cada ejercicio.  Las inversiones en acciones con 

         cotización bursátil se presentan al menor valor entre el costo corregido y valor de mercado.  
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g)   Activo fijo  
 

El activo fijo se presenta al costo de adquisición más revalorizaciones legales al 31 de 
diciembre de cada ejercicio. 
 

La depreciación ha sido calculada linealmente de acuerdo a los años de vida útil estimada 
para los distintos grupos de bienes. 

h)   Ingresos por cotizaciones 

Las cotizaciones de asociados son reconocidas sobre base devengada. 
 

i)     Vacaciones del personal 
 

j)     Estado de flujos de efectivo 
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El costo correspondiente a las vacaciones del personal se provisiona sobre base devengada. 
 

El estado de flujos de efectivo ha sido confeccionado de acuerdo al método indirecto, 
considerando como efectivo y efectivo equivalente aquellos saldos incluidos en el rubro 
disponible, debido a que cumplen las condiciones establecidas en el Boletín Técnico N" 50 
emitido por el Colegio de Contadores de Chile A.G.. 
 

Asimismo, se ha considerando como movimiento de efectivo de carácter operacional, todos 
aquellos flujos positivos y negativos relacionados directamente con la operación de la 
actividad gremial. 
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En 2000 el Consejo Regional Concepción constituyó garantía hipotecaria sobre las obras en 
ejecución del Club de Campo a favor del Banco Bhif para cubrir préstamos otorgados por dicha 
institución. 
 

Nota 16-Contingencias 

Al igual que en 1999, el Colegio Médico ocupa departamentos en la Ciudad de Iquique, ubicados 
en calle Alessandri N" 470, Depto. 120 - 140, los que se presumen son de su propiedad. Durante 
el ano 2000, ce resolvió enajenar el referido inmueble, operación que no ha sido posible concretar 
a la fecha debido a que los títulos de propiedad no se encuentran a nombre del Colegio Médico de 
Chile A.G., en el Conservador de Bienes Raíces de Iquique. La Administración y los abogados 
están en gestiones para regularizar la situación de propiedad y concretar la venta del inmueble. 

20 

A la fecha de preparación de los presentes estados financieros no existen hechos posteriores 
significativos que pudieran afectar su interpretación, presentación o el patrimonio del Colegio 
Médico de Chile A.G.. 

 

Nota 17 - Hechos Posteriores 


